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de·Obilgaciones de los Departamentos' mlnlsterlales. «Mlnll\te
rio de la Gobernnción.: cupítulo. sel.;clentos.' ICIllverslones uo 
productoros de. ingreSOs»: articulo sel~('ntos .,dlez. «Conat.ruc
clones e Instalaciones y ampliación y reforma c.e las exlstente¡.lI: 
servicio trescientos ocho. «Dirección General de Se¡¡;urldac!»; 
concepto nuevo seiscientos doce mi! treselelltol> ocho. con des
tino n satisfacer al Ayuntamiento de Barcelona. contribuciones 
especIales por obras de paVimentación y teforma del alcantari· 
lIado en la' plnia del Vlrre~' Amat y ClI la calle de la Jola 
(barrlnda 'de Harta). ' 

Articulo scgwldO:-El impor~ a que asciende el mencionado 
crédltc. extrnordlnarlo se CUbrirá eu la terma determinada por 
el articulo c;uarenta ~. uno oe la vigente Ley de Admlnutl'l1clón 
y ContabI11dnd de ltl. HaCienda públlca. . 

Dada en el pa.laclo de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecient.Os sesenta 

FRANCISCO FRANCO 

• • • 
LEY 31!1~60, de 21 de julio: por la que se c~cede un cré

dito e:rti'aurdinar.o de 1. .000.1)00 de pesetal$ al Minl$terio 
de Marltu1 Páta satisfacer los oc:stOJ (l1Ie le ota/$iOlte liU 
participcu:fón en la ¡O'erla del Mar. a celebrar en El 
Ferrol del CaudiUo. 

,.. . I t d Organizadas lns Ferias de!. Mar por Decreto de ea orce e 
ftbrero de mil oovecleutOs cincuenta J.' ,!lete. se est:lblec:16 en 
el mismo qUe cuda tres alias habrin de celebrarse una en el 
puerto de las cinco :.eonns en él selialndas que previamente lie 
fi.lase, corresllondienóo, de acuerdo con ~l tumo de rotación 
al efecto prevl$to, lIe\'ar a cnbo.la de' ano en curso en el de 
El Ferrol del CaudJllo. en representación de l~ Zona Norctsteo 

. A dicho cel1:lLtneo ha de eOl)trlbulr el MInisterio de Marina 
con una subvcncl6h, para cuya efectividad carece en absoluto 
de dotación pre,¡tlpuestn, circunstaucia ,<ue exige la. habll1ta
clón de un crédito e...:trnordlnario que pennltn satisfacerla. lo 
que ha dado lugar a la tramitación d~ un expediente que ha 
obtenido el .\tIrarme favorable de la Intervp.uc1ón GeneraL 

En su vIrtud, y de conformidad con la propuesta. elaborada 
por las Cortes Espailolas, 

DISPONGO: 

Articulo prlOlero,~Se concede cn cré<:!lto extraordinario de 
~m tnlllón de pc"ctas. ,aplicado al Pr('l!upuesto en Vigor de·\á 
Sección qulnce tie Obll~ciolles de los J)(;part-nmentos ministe
riales. «Ministerio de Marina»; c:Lpitulo cuatrocientos. «sub\'en.. 
clones. au.xUlos ~' PárÚcIpaciones en ingresos»; art[culo cuatro
cientos treinta, cA favor de pa.ttlculnteQ:: servicio dosclentos 
cuarenta y uno, tMin1:;terio. Subsecretaria y ServiCios genef-l
les»: partida ádiclollül al concepto cuatrocientos treinta, y un 
mil doscientos cuarenta y UllO. con destino a satisfacer los gn.'ltos 
que origine la. parUclpaclón del Ministerio de MnrllUl. en lo. 
Yerla del Ma.r a celebrar ell el presente año en El Ferrol del 
Caudillo. 

Articulo segW1do.-El importe Il. que a.'iClcnde el meucton.do 
crOédito extraordirni.rlo se cubrirá en lo. formadeterD1inada por 
el articulo cuarenta ~. uno oe la vtgente Ley de Administración 
y Conw.bllldad de In Hacienda Pública. 

Dada en elPa,laclo de El Pardo a, veintiuno de julio de mn 
poveclentos sescnta. 

FR..<\N'CIS90 o FRANCO 

• • •• 

han de causar. pue3t.o c¡ue én el Presupue¡,to en vigor no eldstcn 
dotaciones IlpUcaplesa ello, 

Eu su' virtud. y de coll!orlll1da<1 con. la. propuesta. elaborada 
por las· Cortes &lpal\olils. 

DISPONGO: 

ArtiCUlo primerO,-se conceden l6s sigUientes créGltos extra
ol'dlnnrlo.'I, Importnntes eu junto. ciento ocho mil ochocientas 
tn-ce pesetas COil tre!lltn. y tres céUtimos, apUcados al Presu
p'uesto en vlgQr de la Sección trece de Obligaciones de- los De
partrunentQs ministeriales. «Ministeno de JUSticlall. con arrM;10 
al &guiente deto.lle: Al capitUlO ciento lPcrsonnl»: articulo 
ciento d~ «SueldooJ): servicio ciento ochenta y clncó. «Direc
ción General de Alsuuto$ Eclelllüsticos»; concepto ciento doce 

. mn clento cr..hcnta y cinco. cC1ero cntedl".1l. Cole¡;1nl. Parroquial 
y Conventual»; noventa mu oehJJclentM trece pesetas con treIn
ta. y trés céntlnlos, en una partida ad1c1onnl destinada a satis
facer los iueldos y pagas extraortUnnrias del pre.<ienleo ejercicio 
al Arzobispo Coadjutor de Oviedo y n¡ O~lspo Aux1l1ar de Pam
plona, con residenclu en Tudeln. a razón de cuarenta y seis mil 
novecl~ltllll vclnte pesetas anuales. el primero. y treinta mil no
veclcntl1ll \'elnte. el segundo: )' l),l mismo capitulo cleuto. ar
ticulo (:k·tlto veinte, «Otras' rcmunera(:joueslt: servicio ciento 
ochenta y cinco. «DIrección General de "'~W1tos EclesbistlcCSl: 
concepto ciento vf'lntlún mil ciento ochenta y ciuco. «Gastos de 
representaclónll. dieciocho lllU peIlettls en otra partida adicional. 
para MOllar g:¡stos de representación a lastmismas Dignldacies. 
a rMÓn de dóce mil peset¡¡s anuales el prImero y'de seis .m1l el 
segundo, 

Articulo ~undo,-El importe a que nsdellden los menciona
dos créditos e.xtrtl.ordillarios se cttbrirt'l en la. forola determinada 
po:- el articulo cuaren'ta y uno de la vigente l.ey de Administra
ción y Contabllldad de la. Ha!=1euóa Pública. 

Dada en el"PalacIp de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecl~ltl):S 8etIentt\. . 

F:RA,NCISCO FRANCO 

• • • 
LEY 33:1960. de 21 de tullo. por la que se concedé un .eré

¡tito cJ!traorctinarto de 3%0.000 pesetas al Mfnl$terio de 
Jwdiéia j¡ára pago de alquileres devcngados con la OCIt
pacion por la DÚ'ecctón General de Prisiones de la leDe
hesg, de San Betnaroc)t., de Toledo, durante los años 
1939 a 1943, 

Acordado por Orden del Ministerio '1:: Jn~.t1c1a de once de 
dIclembre .de mU·novec1entos c1ncuent.'\ y 'ocho el cumplimiento 
de la sentencia dIctada por IR SI\la de 10 Contencln,<;O-Admlnls-< 
trativo del TribU1llll SUpremo dé Veinte de octubre anterior. por 
la que se fijó la reutn qU~,hllbria de pagar el Estado por todo 
el periodo de tiempo en Que OCUPÓ. con dc::.tino a prisión provin
clal.1a Once. denornlunda '«oe~e&.\ de San :Bernardo». de Toledo. 
resulta Indispensable. de acueí'do con .v previsto en el art1culq, 
QlÚnce de 14\ Ley de AdministraCión y Cootl\bJlldad de la.- H!-
deuda ,PúbUcn, habllltllr los recursos precisos a la lIquldadou 
del débito recollocldo: . 

En,su virtud. y de conformidad cou la: propuesta. elabora~ 
por las Cortes Espaflola¡;, 

DISPONGO: . 

o LEY 3211960, de 21 de 1ullo. por la qU~ se coflced~11 do.!' 
crccfttos ex~ra.oratflarlos. importantes en. junto puc
tas 108.813,33, al Ministerio de Justicia con. desti1lo a la
tisjaccr emolumentos pCrS01W.leB del "resellte año al 
Árzobi::Po Coadjutor de oviedo 11 al Ob~'PO Auxiliar de 
Pa1llplo1la. C071 rc:idcnctci ell Tudela, 

De tonformido.d con 10 dispuesto en el· Convenio celebrado 
entre la Santa Sede y España en slek de junio. de mn 11, ve 
clent.os cuarenta. y Ullo. declarado · .... igente por el artícu,v "(S·~ 
del COncordato. hnn sido nombrados An:oblspo Coadjutor c.~ 
Ovledo. con derecho de sucesIón. y Obispo Au:uliar del Arzobispo 
de Pamplona, con residencia en Tudela, los excelentlslmos v re- . 
verendislmos sei'lores don Segundo Garcia de SIerra y don Angel 
Rieseo Carbajo. 

Articulo primel'o,-SC concede un crédito e:<trilordlnlUi~ de 
trescientas veinte mil pellCtas 0.1 presupuesto en vigor de la. 
Sección trece de ObUgaclones de los I:<,partamentos mlll!sterll\:;. 
les. «MInisterio de Justiclall; capitulo do~clentos. «Material, IY.'!;. 
quJleres y entretenlmle~lto de locales»: articulo' doscientos treAm . 
tao «Alquileres y obras en edificios a~rendl\dOSll: partida adldón.aJ.. 
al concepto (iosclentos ·trellltn i' dos del sl;rvlc1o ciento ochen~ 

I y tres. eDlrecclón General de PrislolleSll. con df'stlno a satisfacer 
Illqulleres de\'engados durante el periodo dI! tiempo comprendlc,l\'b 
entre el dlecislcte de septiembre de mil novecientos treinta :~; 
llUeve y el ocbo de enero de mil 110veclent.o.'\ cuarenta. y tres 

Para que dichos nombramientos surtan toCos los efectos a 
rilas Illher.cntes se ho.ce precIso hablllt..r cos c.rédltos extraordl
narioll que cubran el importe de 1011 d<!\'e!lgos Que sus titulares 

por la ocupaclóll ·del ,edlfle1o eDehClla d~ San Bernardoll, é.e 
Toledo, eu virtud de sl'lltencla éllctada por el TribulU\l Supremo 
en Vp.lnte de octubre de mn llo\'Cdentos cincuenta y ocho. 

Articulo ·segundo.-El Importe l\. que a¡;clende el me~ionado 
crédito extraordlnarlo se Cubrirá en la. forma detet:t11llláda por 
el articulo cuarellta y uno ~e ln vigente Ley de Administración 
" Contabilidad de 1u Hacléllda Pública, 
• Dada en el ~lac1o de El Parao. a velnUuno de Julio de mil 
novecIentos l!esenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 


